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1. Explica en qué circunstancias y con qué limitaciones, pueden encargársele a un trabajador las funciones correspondientes a una categoría superior.

2. Un trabajador es destinado por su empresa durante 8 meses a otra ciudad, lo que le obliga a cambiar de residencia.  ¿Qué derechos acompañan al trabajador en esta situación?.

3. Un trabajador ha recibido una comunicación de la empresa en la que trabaja en la que se le informa que como consecuencia de una reestructuración organizativa dentro de su departamento,  pasará a trabajar en régimen de jornada partida, disponiendo de 2 horas para comer. El trabajador tiene pactado en contrato un horario de 8 a 15 horas.  ¿Qué opciones tiene el trabajador en esta situación?

4. Señala la diferencia entre la suspensión y la extinción del contrato.

5. Con el fin de proteger a las mujeres víctimas de la violencia de género, se han puesto en marcha distintas medidas, una de ellas afecta a la suspensión del contrato de trabajo. Describe en qué consiste esta medida.

6. ¿En qué condiciones puede una trabajadora compartir el descanso de maternidad con el otro progenitor?

7. Completa el siguiente cuadro referido a las excedencias.

	Tipo de excedencia
	Duración
	¿Computa a efectos de antigüedad?
	Derechos de reincorporación

	Voluntaria
	
	
	

	Cuidado de hijos
	
	
	

	Cuidado de familiares
	
	
	


8. Describe que tiene que hacer un trabajador que no está de acuerdo con las causas alegadas por la empresa para extinguir su contrato.

9. Calcula la indemnización a la que tendrá derecho un trabajador cuyo despido ha sido declarado improcedente. El trabajador percibía un salario mensual de 1230 € y dos pagas extras del mismo importe y tiene reconocida una antigüedad de 10 años y 5 meses. 

SOLUCIÓN

1. Explica en qué circunstancias y con qué limitaciones, pueden encargársele a un trabajador las funciones correspondientes a una categoría superior.

La movilidad funcional de un trabajador sólo será posible si existiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen y por el tiempo imprescindible para su atención.

Si las funciones fueran superiores a las del grupo profesional, o las categorías equivalentes, y realizadas por un período superior a seis meses durante un año o a ocho durante dos años, el trabajador podrá reclamar el ascenso, si a ello no obsta lo dispuesto en convenio colectivo o, en todo caso, la cobertura de la vacante aplicable en la empresa. En negociación colectiva se podrán fijar períodos distintos de ascensos.
2. Un trabajador es destinado por su empresa durante 8 meses a otra ciudad, lo que le obliga a cambiar de residencia.  ¿Qué derechos acompañan al trabajador en esta situación?.

· 

Aceptar el desplazamiento, percibiendo del empresario además de los salarios, los gastos de viaje y las dietas. Si el desplazamiento tiene una duración superior a tres meses, el trabajador tendrá derecho a un permiso de cuatro días laborables en su domicilio de origen por cada tres meses de desplazamiento, sin que se puedan computar como tales los de viajes, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

· 

Si no está de acuerdo, podrá recurrir la decisión del empresario ante el Juzgado de lo Social, sin perjuicio de la ejecutividad del desplazamiento.

3. Un trabajador ha recibido una comunicación de la empresa en la que trabaja en la que se le informa que como consecuencia de una reestructuración organizativa dentro de su departamento,  pasará a trabajar en régimen de jornada partida, disponiendo de 2 horas para comer. El trabajador tiene pactado en contrato un horario de 8 a 15 horas.  ¿Qué opciones tiene el trabajador en esta situación?

Se trata de una modificación sustancial individual.

· 

Aceptar la decisión empresarial. 

· 

Extinguir su relación laboral con la empresa, antes de que se cumpla el plazo de efectividad de la decisión adoptada, si resultase perjudicado por las modificaciones y éstas fuesen referentes a:



La jornada de trabajo. 



Horario.



Régimen de trabajo a turnos.

En estos supuestos el trabajador deberá percibir una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año y con un máximo de nueve meses.

· 

Recurrir ante el Juzgado de lo Social la decisión empresarial, cuando el trabajador, no habiendo optado por la rescisión de su contrato, muestre su disconformidad, sin perjuicio de la ejecutividad de la modificación en el plazo marcado.

La sentencia declarará la modificación justificada o injustificada, y en este último caso reconocerá el derecho del trabajador a ser repuesto en sus anteriores condiciones.
4. Señala la diferencia entre la suspensión y la extinción del contrato.

5. Con el fin de proteger a las mujeres víctimas de la violencia de género, se han puesto en marcha distintas medidas, una de ellas afecta a la suspensión del contrato de trabajo. Describe en qué consiste esta medida.

La suspensión tendrá una duración inicial que no podrá exceder de seis meses, salvo que, en las actuaciones de tutela judicial de protección de la víctima, requiriese la continuidad de la suspensión, en cuyo caso el juez podrá prorrogarla por períodos de tres meses, con un máximo de dieciocho meses. Al cesar las causas de la suspensión, la trabajadora tendrá derecho a la reincorporación al puesto de trabajo reservado. 
6. ¿En qué condiciones puede una trabajadora compartir el descanso de maternidad con el otro progenitor?

Siempre que se reserve las 6 semanas inmediatamente posteriores al parto.

7. Completa el siguiente cuadro referido a las excedencias.

	Tipo de excedencia
	Duración
	¿Computa a efectos de antigüedad?
	Derechos de reincorporación

	Voluntaria
	4 meses

a 5 años
	No
	Derecho al reingreso preferente cuando exista alguna vacante

	Cuidado de hijos
	3 años
	Si
	1er Año reserva del puesto de trabajo.

A partir del segundo año derecho a la reincorporación a un puesto de trabajo de su grupo profesional o  categoría equivalente

	Cuidado de familiares
	2 años
	Si
	Igual que la anterior.


8. Describe que tiene que hacer un trabajador que no está de acuerdo con las causas alegadas por la empresa para extinguir su contrato.

El trabajador dispone de 20 días hábiles para presentar la demanda ante el juzgado de lo social, pero previamente debe presentar la demanda de conciliación ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

El acto de conciliación puede concluir de las siguientes formas:

Con avenencia: Puede suponer la reincorporación del trabajador al puesto de trabajo o una indemnización, incluyendo los salarios de tramitación.

Sin avenencia:  El trabajador debe presentar demanda ante el Juzgado de lo Social en los días que falten para los veinte, una vez descontados los transcurridos desde el despido hasta la presentación de la demanda de conciliación.

Si el trabajador no comparece en el acto de conciliación, se dará por no presentada la demanda de conciliación y se archivarán las actuaciones. Si es el empresario quien no se presenta, se da por realizado el acto de conciliación sin acuerdo.
Por último el trabajador, antes de agotar los 20 de días de plazo, deberá presentar la demanda ante el Juzgado de Social, acompañada de la papeleta de conciliación.
9. Calcula la indemnización a la que tendrá derecho un trabajador cuyo despido ha sido declarado improcedente. El trabajador percibía un salario mensual de 1240 € y dos pagas extras del mismo importe y tiene reconocida una antigüedad de 10 años y 5 meses. 

Le corresponde una indemnización de 45 días por año trabajado con un máximo de 42 mensualidades.

Salario diario: 1230€/30 días + (2 x 1230)/360 =  41€ + 6,83 = 47,83 € / día
Días de salario de indemnización en razón de la antigüedad: 


10 años x 45 días = 450 días


5/12 meses x 45 días=  19 días


Total: 469 días de salario

469 días es menos que el tope máximo de las 42 mensualidades (1260 días)

Indemnización:  469 días x 47,83 €/día = 22.432,27 €

